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# EXPEDIENTE PARTES 
FECHA Y EXTRACTO DEL 
ACUERDO 

1 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

42/2017 
 

PROMOVENTE: PARTIDO 
POLÍTICO NACIONAL 
NUAVA ALIANZA 

        26/junio/2017 
Fórmese y regístrese el expediente relativo a la 
acción de inconstitucionalidad que hace valer 
quien se ostenta como Presidente del Comité de 
Dirección Nacional del Partido Nueva Alianza. 
Atento a que existe identidad respecto del decreto 
legislativo impugnado en este asunto y el 
controvertido en la diversa acción de 
inconstitucionalidad 40/2017, promovida por 
diversos Diputados integrantes de la 
Quincuagésima Tercera Legislatura del Congreso 
del Estado de Morelos, se ordena la acumulación 
de este expediente al citado medio de control de 
constitucionalidad y túrnese este asunto al Ministro 
que corresponda, designado instructor en el 
primero de los medios impugnativos referidos 
previamente. 

2 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

43/2017 
 

PROMOVENTE: PARTIDO 
POLÍTICO NACIONAL 
MORENA 

        26/junio/2017 
Fórmese y regístrese el expediente relativo a la 
acción de inconstitucionalidad que hace valer 
quien se ostenta como Presidente del Comité 
Ejecutivo Nacional del Partido Político Nacional 
Morena. 
Atento a que existe identidad respecto del decreto 
legislativo impugnado en este asunto y el 
controvertido en las diversas acciones de 
inconstitucionalidad 40/2017 y 42/2017, se ordena 
la acumulación de este expediente a los citados 
medios de control de constitucionalidad y túrnese 
este expediente al Ministro que corresponde, 
designado instructor en el primero de los medios 
impugnativos previamente referidos. 

3 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

44/2017 
 

PROMOVENTE: MORENA         26/junio/2017 
Fórmese y regístrese el expediente relativo a la 
acción de inconstitucionalidad que hace valer 
quien se ostenta como Presidente del Comité 
Ejecutivo Nacional de Morena. 
Atento a que existe identidad respecto del decreto 
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legislativo controvertido en la presente acción de 
inconstitucionalidad y al combatido en la diversa 
41/2017, promovida por Movimiento Ciudadano, se 
decreta la acumulación de este expediente al 
citado medio de control de constitucionalidad y 
túrnese este asunto al Ministro que corresponda 
para que instruya el procedimiento 
correspondiente, al haber sido designado ponente 
en la acción de inconstitucionalidad antes 
mencionada. 

4 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

45/2017 
 

PROMOVENTE: PARTIDO 
POLÍTICO NACIONAL 
ENCUENTRO SOCIAL 

        26/junio/2017 
Fórmese y regístrese el expediente relativo a la 
acción de inconstitucionalidad que hace valer 
quien se ostenta como Presidente del Comité 
Directivo Nacional del Partido Político Nacional 
Encuentro Social. 
Atento a que existe identidad respecto del decreto 
legislativo impugnado en este asunto y el 
controvertido en las diversas acciones de 
inconstitucionalidad 40/2017, 42/2017 y 43/2017, 
se ordena la acumulación de este expediente a los 
citados medios de control de constitucionalidad y 
túrnese este asunto al Ministro que corresponda, al 
haber sido designado instructor en el primero de 
los medios impugnativos previamente referidos. 

5 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

46/2017 
 

PROMOVENTE: PARTIDO 
DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA 

        26/junio/2017 
Fórmese y regístrese el expediente relativo a la 
acción de inconstitucionalidad que hace valer 
quien se ostenta como Presidente del Comité 
Ejecutivo Estatal del Partido de la Revolución 
Democrática en el Estado de Guanajuato y 
apoderado legal del Partido de la Revolución 
Democrática. 
Túrnese este expediente al Ministro que 
corresponda como instructor del procedimiento, 
según el registro que al efecto se lleva en la 
Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto 
Tribunal. 
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6 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

111/2009 
 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
SAN ANDRÉS 
HUAYAPAM, CENTRO, 
ESTADO DE OAXACA 

        26/junio/2017 
Agréguese al expediente el escrito de la Síndico 
Primero del Municipio de Oaxaca de Juárez, 
Oaxaca, mediante el cual, en atención al proveído 
de uno de junio del presente año, informa que el 
próximo dieciocho de julio se llevará a cabo una 
mesa de diálogo entre los representantes de los 
municipios de San Agustín Yatareni, San Andrés 
Huayapam y Oaxaca de Juárez, a fin de dar 
cumplimiento a la ejecutoria dictada en este 
asunto. 
Se requiere por última ocasión, bajo 
apercibimiento, al Municipio de Oaxaca de Juárez, 
Oaxaca, por conducto de quien legalmente lo 
representa, para que, dentro del plazo de diez días 
hábiles, contados a partir del siguiente al en que 
surta efectos la notificación del presente acuerdo, 
remita copia certificada de las constancias que 
acrediten el cumplimiento íntegro de la sentencia 
dictada en este asunto. 
Se requiere al Municipio de Oaxaca de Juárez, 
para que, en dicho plazo, señale domicilio para oír 
y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibido 
que, de no hacerlo, las subsecuentes se le harán 
por lista, hasta en tanto designe uno.  
Dese vista a los poderes Legislativo y Ejecutivo, a 
la Comisión para la Regularización de la Tenencia 
de la Tierra Urbana del Estado, así como a los 
Municipios de San Agustín Yatareni y San Andrés 
Huayapam, todos de Oaxaca, por conducto de 
quien legalmente los representa, para que, en el 
plazo de diez días hábiles, contados a partir del 
siguiente al en que surta efectos la notificación de 
este acuerdo, manifiesten lo que a su derecho 
convenga en relación con el cumplimiento de la 
sentencia dictada en este asunto y, al hacerlo, 
señalen domicilio para oír y recibir notificaciones 
en esta ciudad; apercibidos, que, de no hacerlo, se 
resolverá respecto del cumplimiento de la 
sentencia con los elementos que obran en autos y 
las subsecuentes notificaciones se les harán por 



 
 
 
 

LISTA EXTRAORDINARIA DE 
NOTIFICACIONES 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 

INCONSTITUCIONALIDAD 
 

Lo que notifico con fundamento en el artículo 4° de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

Ciudad de México, a 27 de junio de 2017. 
 

ACTUARIO 
 
 
 

 LIC. JUAN JOSE MORGAN LIZARRAGA 
 4 - 5 

lista, hasta en tanto designen uno en el lugar 
donde tiene su sede este Alto Tribunal, 
respectivamente. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado a las autoridades 
estatales y municipales. 
Finalmente, dado lo voluminoso del presente 
expediente, con el presente acuerdo fórmese el 
tomo IV. 

7 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 77/2017-

CA, DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
183/2017 

ACTOR: INSTITUTO 
MICHOACANO DE 
TRANSPARENCIA, 
ACCESO A LA 
INFORMACIÓN Y 
PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES  

        26/junio/2017 
Fórmese y regístrese el expediente relativo al 
recurso de reclamación que hacen valer quienes 
se ostentan como Presidente y Comisionado del 
Instituto Michoacano de Transparencia, Acceso a 
la Información y Protección de Datos Personales, 
respectivamente. 
Se tiene por presentado únicamente al primero de 
los promoventes con la personalidad que tiene 
reconocida en el expediente principal del cual 
deriva el presente recurso y por interpuesto el 
recurso de reclamación que hace valer. 
Así también, se tienen por ofrecidas como pruebas 
las documentales que acompaña a su escrito y se 
le requiere para que, dentro del plazo de tres días 
hábiles, contados a partir del siguiente al en que 
surta efectos la notificación de este proveído, 
designe un domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad; apercibido que, si no 
cumple con lo anterior, las subsecuentes se le 
harán por lista, hasta en tanto atienda lo indicado. 
Córrase traslado a la Procuraduría General de la 
República con copia simple del escrito de 
interposición del recurso, del auto impugnado y de 
la constancia de notificación respectiva, para que 
dentro del plazo de cinco días hábiles, contados a 
partir del siguiente al en que surta efectos la 
notificación de este acuerdo, manifieste lo que a su 
representación corresponda. 
Agréguese copia certificada de las constancias 
necesarias que obran en el expediente de la 
controversia constitucional 183/2017, al cual debe 
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añadirse copia certificada de este proveído para 
los efectos a que haya lugar. 
Una vez concluido el trámite del recurso, túrnese 
este expediente al Ministro que corresponda, de 
conformidad con el registro que al efecto se lleva 
en la Subsecretaría General de Acuerdos de este 
Alto Tribunal. 
Finalmente, hágase la certificación de los días en 
que transcurren los plazos otorgados en este 
proveído. 

 


